
Ni?m, 73 Martes 8 da Setlercbre de 1374 UjQO y medio real.

O^UJ^ROyi^IA DE CORDOBA
SLas leyes y las disposiciones del <í«* 

bierno son obligatorias para di espKol 
^e proTlnefa desde que se publican ofl« 
«ialmente en ella y desde enalro días 
^«■pues para los demás pueblos de la 
Wlswa provincia. (Î ey de 3 de I^ovkní- 
^**e de issr.)

SUBCBICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 ra. id fuera, 36.
Tres id.
Sei# i4¿
Un año.

33
86

182

46.
. 00. 
. 180:

Í>.e publica íodot los dios escepío los DominffGt.

Ea» ieyeá, órdenc.^ y anuncíoj^^e sa 
mandeD pu^lfrar^fen loa fiíok<fS^„ „0 
elalca «e liad de reianfr ai G efe fótica 
re»pee(lvo,»or eujo eondneta ij pasa 
rán ft loa editores de la» KeneFoqado» 
perlódleo». (Ordeura de 8 de Abril da 
1839, yí31 de Oetírbre de tS31.y,

Poder Ejecutivo de la 
República.

Muivíteriode Gïecia y 
Justicia.

. DECRETOS.
Vengo en admitir le dimisión 

*106 del cargo de Secretario gene- 
- ól del Ministerio de Gracia y Jus- 
^'cia ha presentado 1). Santos de 
sasa y Valsees; quedando muy sa

tisfecho o'el celó é jUteligoncia con 
MUó lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á tres de ^- 
tiembi’B de mil ochacientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano, — El 
Ministro de Gracia y Juscicia, Ma
cuñi Alonso Martinez.

'eogo en admitir la dimisión 
90c del cargo do Dii ector general 
^0 its Registres civil y de ta Pro 
piedad y del Notariado ba presen- 
tî’do 1). Pedro Gonzalez Marron; 
T^edrndo múy'sails fee h o del celo é 
'Oie jgçDfJa con quo lo ha- desom- 
peñado,

_ Dacio en Madrid ú tres deSe- 
Deo bre de mil ochocientos set» rita 
yódatro,—Frspcisco Serrano —El 

ùoûtrQ de Gracia ¿ Justicia, Ma- 
““úl Alonso Maniuez.

^*^bierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 4ii.

Feguí idad pública, 
ci. ’̂^f ^'<'^‘‘^^8. empleados de Se- 

_‘Udí-d públicH y Guoidia civil, . 
j^< cederán á la tusca do una mu- 

^ójas Etfiae se expresan á cou~ ; 
h-^^^^^^A^'Bífiil® á D. Juen Mo- 

^» verioo de Montoro, y caso

de ser hsbida la remitirán A dis
posición del Sr. Juez dedicho pue
blo con Ja pertona em cuyo poder 
se eeewéntre si no ofreciere las ga
ra uti as Recesa ri s s,

Córdoba 5 de Setiembre de 1874.
Kl Gobernador,

Jiafaei dê Adan.
Señas. 1 -

Une muía pelo rojo con luna- 
ree blancos en el lomo, herrada de 
tea cuatro remos.

Núm. 442. 
Seguridad pública.

Los Alcaldes, empleados de Se
guridad pública y -Guardia civil, 
procederán á la busca de los efeo- 
tos que se expresan à continua
ción, robados á D, Francisco da 
Paula C( rdero, y caso de ser ha
bidos los remitirán á disposición 
del sr Juez de primera instancia 
de Estepa con la pertona en ouyo 
poder se encuentren si no ofreciera 
lasgaranuaa necesarias.

Córdoba5do Setiembre de 1874.
El Gobernador,
Rafael de Adan.

24 du!08 columnarios.—3 du
ros con el busto ce D. Amadeo.— 
Una moneda de cinco francos na
politanos con el busto de Francisco 
11. —4 monedas frsnceeas de las lla
madas Luiaer, que valen á 22 rea
les.—16 pteeias sueltas,—Res cu 
charas de plata sin marca, una con 
peso de dos onzag y media cuartilla 
y fe otra con dos onzas y media y 
meaia cuartilla?. .

Nácu. 446, 
Sección de Fomento.

0. Técdofo liurra líe, vecino de 
esta capital, dé profesión empleado 
y de 32 años de edad, habitante en 
ta calle de Azoosícas número 6, b« 
presen laüo à las 9 y 30 minutos de 
la mañana del día 17 de Agosto de 
1874 una eolicitud de registro de 

ocho perttoencias de la mina tilo- 
iada <La péqueua,* de mineral 
Car too, bita en terrenos de tse YOr*

tientes meridionales de tos Murrios 
de Muiya, término de Fuente-Óbe- 
juna, licdaufo al N. registro Orfeo, 
al E. registro Cervantes y Quevedo, 
0. registro Orfeo y Eurídice, y 8. 
Eurídice, cuyo mineral ee carbón. 

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el misffio del registro Eurídice, que 
es la estaca número 3 del Orfeo y 
la cual se halla próxima al arroyo 
de Ia Plata y á unos 190 métros en 
dirección N. 34," E. de un pozo 
h undido; desde dicho punto de par
tida se medirán 800 métros el S. E. 
y so tendrá la 1." estaca que será 
también 1." del registro Eurídice; 
de esta 400 métros al N, E, y se ten
drá fe 2.*; de 6íta 200 métros al N. 
0. y tercern, y fluelmento de esta 
al punto despartida nultaráa 400 
m étres en dirección S. 0.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe

setas.
Y habiendo cumplido con las 

formalidades de fe ley, per decreto 
de 17 del corriente be dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
an necia ai público en cumplimien
to al párrafo2." del artículo 16 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 26 de Agosto de 1874.
El Gobernador.
Sa/ael dt Adan.

Núm. 447.
Sección de Fomento.

Doa Teodoro Iturralde, vecino 
de Córdoba, do profesión empleado 
particular y de 32 afics de edad, 
habitante en la calle de Axonaicas 
núm, 6, ha presentado á las nue
va de la mafisna del dia 47 ds 
Agosto una solicitud de régistro 
4c 16 pertenencias de fe mina ti- 
tulada sEuridice,» de mineral car
bón, sita en el sitio llamado fes 
Hayas de Mulva, término de Fuen
te Obejuna, lindante al N, regis
tro Orleo y tierras del cortijo de 
Juan U»{>4, N. 0., 0. y 3, 0. re-

giatro Sao Gervájio, y S.‘ fterrae 
del Finto^ y afroyo de ¡¿"MaU- 
cuyo miuepal eacerbou.

; La desj^oaewn que hiaas as la 
s¡3uieate:_ <

Se Tendrá por punto dO^rtida 
Ja estaca naim. ‘3 del regi^ Orfeo 
y la cu sise baja pjróximÍLil ar- 

; royo de fe Piala’y á unes 290 me, 
tro» direc^on N. 34." E de un po
zo-' hundido; daatje este so mvfeiran 
200 metros dirección S. ^ y m 
tendrá’).* estaca, dé esta 400 me- 
srbs S. 0. y «eW 2.’; de este 400 
metres’ N. O. y- 3 *; de ¿fe 400 
métros sl N. y 4.*, y flaá^enu 
de esta Tesultar^ 200 msIBa di- 
recciooS. E. par'll llegar Tff>uob 
de partida.

Ha Toasignado al miamí^empo 
la cantidad de noventa y uns ne- 
seths.

; Y habidado cumplido 'ean las 
foi$iialida(^ do là Ley, por decreto 
06'17 efe! icorrieíte he diajuysto la 
adiniaión Se la Referida Jÿ^itad, 
iMvo mejor d^eho, y n 
aimneÍS aîpûbliço en eum pubien to 
al hárrafo 2.* desarticulo 'as 
bales generalt'a para la nueva 
Jegis!a«ioQ do irinas.

' Córdoba 26 ite Agosto 4^ 874.
£11 Gobernador,

Díputáíloa provindîST de 
Córdoba.
Núm. 444,

No^^ hahiendo tenido efecto el 
te paternel hierro existente en Us 
intoedfaciones del Puente de Alco
lea, cUya subasta debió verífleatM 
en el día de ayer, la Comisión per- 
m an ente ha acordado en sesmo ds 
ht^ que dicho acto tenga lugar 
ehei ediácio donde catan «atabla. 
cí|bs sus odeinas, bajo el tipo da 
las 250 poetas en que ha sido re- 
taiado^y de doce & una del Mártes 
q mucédel corrlente mes.

Lo''que ge hace público por ma
dia daTeetpperiúdico ofloial.

Córdoba 4 de Setiembre de 1874. 
-^i "Vice presidente accidentai 
b^ro Muiina,~El Sacretario, MÍ
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Tribunal Supremo.

Saia de Io crim io al.
ËQ la lilla de Madrid, à 20 de 

Junio de bS74, eu ol raourao de ca
sación por int'raecion da ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
D. Diego Martin Toro eontra la 
sentencia del Jues de primor o ina- 
taneia da Almería dictada en jui
cio de faites sobre daños:

Resaltando qne Ü. Diego Mar
tin Toro introdujo 400 cabezas da 
ganado en loa montes comonaiea de 
Gador, que con otros pueblos tiene 
mancomunidad de pastos, en los 
cuales está comprendido el de Via
tor, del cual es aquel vecino:

Resultando que declarando el 
Juez da primera instaucia qna D. 
Martin Toro habla usad*o do un de
recho legítimo, por lo cua¡ no se le 
podía imponer pena alguna, confir- 
mó la sentencia del Juzgado mu
nicipal de Gador, tan sólo en lo que 
86 referia á la indemnización del 
deflo, importante 7'2 cèniimos de 
peseta por cada cabeza, y la revo
caba en cuanto à la imposición de 
la multa, absolviéudole en cuanto 
à este extremo y siendo de su car
go les costas y gastos de dm bas 
instancias:

Resultando que contra esta sen
tencia ge ha ioterpuesto á Dorabre' 
de D. Diego Martin recurso de ca
sación por infracción de ley, que se 
fundó eo log números 1 “, 3.* y 4.* 
del art. 798 de la ley deliojaicia- 
wiento criminal, designando como 
infriogidos el art. 1.', circuastau- 
ew it del S.", 18, 19. caso 2.’ del 
*21 y 611 y ctros del Código penal, 
porque so habia calificado de falta 
Un hecho quo no lo era, o porque 
8^ le habia impuesto la responsa
bilidad civil que no correspendia. 
Cuyo recurso ha sido admitido y 
BUstanciado en la forma que la ley 
determina:

Visto, siendo Poceute el Ma
gistrado D. Francisco Armesto:

Considerando que la penalidad 
Bancionada en el nrt. 611 del Có
digo reformado es solamente apli
cable al dueño de ganados, que en
trasen en heredad ajena y causa
ron d»ño que exceda de 5 pesetas:

Considerando que lus ganados 
^61 recurren le según los hechos 
consignados en Ia seataucío, no en
traron en heredad que pertenecie- 
sa al dominio de una persona de- 
termiofida, eiao eu un monteco- 
°luna! del pueblo de Gador que tic- 
Do mancomunidad de pastos con el 
de Viator de que aquel es vecino, 
y que por consecuencia habiendo 
hecho uso de un derecho legítimo 
®l llevar sus ganados propios á un 
Konte Comprendido eu el término 
de Gador, puta utilizaisc de la 
Mancomunidad de dichos pastos 
taiabltcida entre estos y otros pue-

r bins, no cometió frita justiciable de 
i ninguna clase do las señaladas eu 
1 el repetido Código:
| Considerando que el que no a 
1 sido declarado responsable crimi- 
| nalmenté de un delito ó faltas no 
a puede ser condenado en las costas 
f del juicio, según la terminante dis

posición del artículo 28 en su final; 
porque no existiendo pena princi
pal, no puede existir la accesoria 
de costas determinada en el art. 26:

Considerando que aunque es un 
principio consignadj ea el artículo 
18 del Código el de que toda per
sona responsable criminalmente 
de un delito ó falta lo sea también 
civilmente, esta regla tiene susex
cepciones respecto á personas que 
se designan especialmente en el art. 
19, cutre las cuales no se hallan 
comprendidae las que obran en el 
ejercicio legítimo da un derecho, á 
las cuales no ea extíend ) la respon
sabilidad civil:

Considerando, por tanto, que 
el Juez de primera instancia de At- 
merís al declarar qua al recurante 
no podia imponórsele pana ningu
na, y ai oondeuarlo al propio tiem
po al pago de todas las costas y à la 
reparación del daño causado ha co
metido un manifieste error de dere
cho, cotoprenóido en los casos 1.* 
y 3.® del art, 793 de la ley de Ea- 
juiciamiento criminal é infringido 
los artículos 1/, 18, 19,121 y611 
del Código penal;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos haber lugar al recurso 
interpuesto por D. Diego Martin 
Toro: casamos y an alamos en su vir
tud la sentencia pronunciada por el 
dicho Juez, y mandamos que se al
ce y devuelva el depósito de 125 
pesetas, expidiéudose la oportuna 
certificación para que tenga efecto.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» é iosartará en la <CoIeo- 
cion legislativa» pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —Ma
nuel María de Basualdo.—Miguel 
Zorrilla.--Manuel Almenacl y Mon. 
—Francisco Armesto.—Luis Vax 
quez Mondragon.— -Alberto Sau- 
tias.—Diego Fernandez Cano,

Publicación. - Leida y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Francisco Armesto, 
Magistrado det Tribunal Supremo, 
estándose calebrando audiaacia pú
blica eu su Sala de lo criminal el 
día de hoy, de que certifico como 
Secretario de Ia misma.

Madrid 20 de Junio de 1874.— 
Licenciado Bartolomé Rodríguez 
de Rivera.

En la villa do Madrid, ál3 de 
Agosto de 1874, en el expediente 
de competeccia núm. 37 pendieuw

ante Nos para dirimír b suscitada - 
entás el Juzgado de guerra de la 1 
Capitanía general de Galicia y el । 
de primera instancia de Negreira ; 
•obre oooooimiento de la cansa se
guida coa motivo de la muerte de 
Ramón Barreiro por dos indivi
duos de la Guardia civil y lesiones 
á estos por aquel;

Reatiítando que el día 7 de Oc
tubre de 1873, yendo los Guardias 
civiles del puesta de Negreira en 
comisión del servicio, llegaron á la 
taberna de la Cruz de Santos y oye
ron la voi < thí vienen loa Guar
dias.» apercíbiéndose de que se ha
llaba allí Ramón Barreiro, á quien 
como preso fugado de la cárcel de 
Santiago tenian órdeu de prender, 
por lo cual le dieron la voz de al
to, á lo que el Barreiro contestó ' 
dísparándoles un tiro, y trabáado- j 
se una lucha entre ello», resultaron 
heridos los Guardias y muerto el 
Barreiro:

Resultando que instruida la 
correspondiente causa por el Juez 
de primera ioslaDcia de Negreira, y 
á la vez per la Autoridad militar, 
esta requirió de inhibición á la ju
risdicción ordinaria, fundándose en 
el núm. A.'del art, 350 de la ley 
de organización del poderjudicial, 
en virtud del cual corresponde á la 
jurisdicciun de guerra el conoci
miento del delito de insulto y re
sistencia à la fuerza armada;

Resultando que poi su parte la 
jurisdicción ordinaria, fundada eu 
que la resistencia y lesiones á los 
Guardias civiles y el homicidio co
metido por estes en la persona de 
Barreiro, aunque simultáneos y 
perpetrados en un solo acto y co
mo consecuencia uno de otro, no 
son conexos en el sentido legal, por
que no se hsllau comprendidos en 
uinguno de los casos del artículo 
331 de la ley orgánica del poderju
dicial, y que si bien el conocí míen to 
del primero de dichos delitos cor- 
respende á la jurisdiccioa de guerra 
Según la disposición por ella invo
cada, el homicidio del presoíngado 
Ramón Barreir , como cometido 
por los Guardias en el desempeño 
de funciones do agentes de la Au
toridad judicial, es da conocimien
to de la jurisdiccioa ordinaria, se
gún el párrafo segundo del art. 
348 de la misma ley y jurispruden
cia de este Tribunal Sa premo, se de
claró competente para el conoci
miento del homicidio cometido por 
los Guardias, inhibiéndose eu favor 
del Juzgado de guerra respecto de 
la resistencia y lesiones causadas á 
estos:

Resultando que iusistiende ¿m- 
bas jurisdicciones en sai respecti
vas competeacias, se han elevado 
las uctuacionea á este Tribunal Su
premo para decidir el eonfiíctu:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado P. FraD9úco Armesto:

Coosíderaodo que el rrf. 347 de 
la ley orgánica de Tríbunuiea decla
ra que la jm isdíceiorr de gU' r^a e* 
fa única compeiecle para '‘ uicccc. 
de las causis criminales por deities 
que co .Belan-los inilibtrcs da tofiod. 
otases en serviaio activo del ejércí ' 
to, entendiéndose como tal servicié; 
el que presta la Guardia civil en lu
do lo referente al cumplimiento de. 
los deberes de su instituto, aunque 
tenga por objeto principal auxilia-r 
al poder judicial ó á la Admiois- 
tración:

Conaíderamio q.ne «I -u!. 350 ua 
la misma ley, en su número i."*, 
dispone que la prodictu jiule lic- 
cion de guerra será la úniesk com
petente para conocer de los delitos 
de insulto á centinela y tropa ar
mada da tierray mar:

Considerando que los Guardias 
civiles en lus actos peculiares de su 
instituto tienen el caribter de cén- 
ii;i01a en servioi-j permaoeute, 4« 
manera quo bs ia^mt»? y atiquij 
que su les dirijan -üláict»lienta pro
ducen d3S9Íuero á favor de tajuris- 
diccion de gueira: .

Considerando que una de hs 
obligaciones' ■ propt'is' dú ti Guardia 
civil, según el núm 2.“del art. 32 
de su reglamento especial, es la de 
recoger d los fugados de laa cárce
les ó preaidios que anden por los ca- 
minos y despoblados, para lo cual 
los Alcaldes y Jueces tien'en el im
prescindible deber de facilitar à los 
Jefes de aquella fuerza listas de las 
personas que se hallen comprendí, 
das en estos casos, y qne por con
secuencia, cuando cumplen con la 
Obligación predicha, obran dentro 
del circulo de eus atribuciones pro
pias militares, y no como meros 
agentes de ninguna Autoridad ju
dicial determinada, correspondí an
do á la jurisdicción especial el co
nocimiento y represión de los de
litos que puedan haber cometideí?

Considerando que los Guardias 
civiles Domingo Sánchez y José 
Puente Valle al recorrer el térmi
no que les habia sido designado por 
su inmediato Jefe, y al intimar la 
detención ó Ramón Barreiro, reo 
fugado de la cárcel de Santiago, de 
quien tenían señas personales para 
su captura, y «1 que habían sor
prendido en una taberna sospecho
sa, obrabaa en el pleno ejercloio de 
sus deberes propios militares:

Considerando qne la resistencia 
tenaz y ataque que el fugado opu
so á los Guardias, hiriendo á ámbo» 
con una navaja, después de haber
les disparado un tiro de rewolver, 
y los medios empleados por estos 
para vencer su resistencia, hasta 
causarie la muerte, constituyen un 
sólo hecho complejo, inseparable ó 
indivisible de que u.o deben conocer 
Jueces distintos, según el, art, 328 
de la precitada ley, no pudiendo por 
lo mismo tener aplicación lo dis
puesto en la segunda parte del 
348. que se refiere á causas entera
mente distintas;

Pallamos que debemos declarar 
y declaramos que el conocimiento 
de esta causa corresponde 4 la juris
dicción militar, á la que so remitan 
unas y otras actuaciones para que 
en ellas proceda con arreglo á de
recho, dándose de esta resolución 
noticia á la Sala de lo criminal de 
la Audieneia de la Coruña por me
dio de la oportuna certificacioa pa- 

' la loa efectos competen tea.
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Así pof esta nueatrft sènleccia; S 
que se pûblicarà en la «Gaceta de 
Madrid» en el término de 10 diaS; y 
A su tiempo en la «Coieccion legîs-, 
latí va.» lo pronunciamos, manda' 
mosy firmamos. —Tomás Huet.— 
José María Cáceres —Manuel Ai- 
monaci y Mora.—Francisco Ar
mesto.—Alberto Sentías.—Alvaro 
Gil Sanz, — Ricardo Diaz de ‘iueda.

Publicación.—Leída y publica
da fuó la anterior sentencia por el 
Excmo. Sr. D. Francisco Armesto, 
Magistrado del Tribunal Supromo, 
celebrándose audiencia pública en 
BU Sala extraordinaria en vacacio- 
aæ en el día de hoy, de que certi
fico como Secretario Relator de la 
misma.

Madrid 13 de Agosto de 1874. 
—Licenciado José María Pantoja.

tt'DSWKSTI».
Núm. 460. 

Alcaldía constitucional de 
La Carlota.

Don Juan Je Loque Pino, Alcalde 
populei|f de esta villa
Bago saber: que en la noche del 

dia 1.' del corriente te estravió de 
los terrenos donde se encontraba 
pastando en el B." t eparíamento 
rural de este villa, unayegua de 
la prepiedad de Joté Sánchez Co- 
merut, de estos vecinos, con las se
ñas siguientcs: pelo negro, media- 
n a, cei rada, con algunas señales de 
mataduras antiguas en el lomo y 
herreda tn la nalga izquierda con 
F. S.; y como á pesar de las dili
gencias practicadas en su busca no 
se haya podido eun descubrir su 
paradero, con el objeto de averi
guarlo se enuncia el presente en la 
Carlota á tres de fietiembre de mil 
ochocientos .setenta y cuatro.— 
Juan de Luque.—Francisco Medel 
secretario.

Número 453, 
Alcaldía constitucional de

Belal cazar.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento de esta vi* 
11a en el mes de Agosto próximo 
pasado.

Sesión del día 2.
' Prestar su conforaiidad á los es

tados de liquidación ias¿rt»s en el 
«Bo latí a oficial* de la pruviaeia y 
circular eu que se coadonan à loe 
Ayuntamientos sus cupos provin
ciales recargados sobra los im- 
puesios de capitación y personal 
que sustituyeron al de consumos 
de 1863. al 60 y 70.

Sesión del día 11,
Resolver los espedí en tas de va

rios ioteresadoa en la reserva ao* 
tus!.

9«flioti del 16.
Quedar enterado del ofioio 4^1 J 

Sr.-G.obernadqrde ¡a Frovinçi^ par j 1 imprenta, librería y li- ^ 
j tografia del «Diario de !
i Córdpha, » San Fernando i

No arbitrar ocaa alguna .^ob*o la^,,1 ijj^ y Letrados IS- í
cédulasJa vapindad. ;.¡ , . / . 1

Nombrar comisiouado p^ra la , j “~~—^—~:—-------- *
entrega en caja de los quintos, ai |

lici pan do. haber admitido la , di mi- 
«ion de ¡çoocsjali á U. Juan de Me- 
dina Morido. , 

concejal D. Secundioo Capilla flo 
mero.

Sesión del 19,
Que se cubra el impucaío de con 

sumos por repartimieuto general.
Spaion del dia 23.

Espedir xortificacioD por el Se
cretario de Ayuntamianto para 
inscribir en el registro de la pro- , 
piedad del partido, una casa de 
José Azuaga Blázquez.

Elevar d Sr, Gobernador iaa ter
nas, para que elija los individuos 
que han de constituir la junta lo
cal de primera enseñanza de esta 
villa.

Sesión del día 30
Nombrar depositario de atrasos 

à D. Juan Fernandez Labrador.
Que 30 publique el estracto de 

losaouerdos de este mes, como pre
viene la ley uauuicipal vigente.

Belalcázar 2 de Setiembre de 
1874.—Ei Secretario, Andrés Ore- 
llaua y Amor. .

Núm. i5í.
Alcaldía constitucional de 

Espejo.
Don Juan José Lopez y Córdoba, 

Alcalde y Preeideaia accidental 
por impesibilidad det propietario 
del Ay^ñíñmiento de esta villa.
Hego saber: que terminado el 

repartimiento de la contribución 
territorial respectivo al presenté 
año ecoFómico da 1874 4 7&, se 
halla de manifiesto ai público en 
esia Secretaría municipal por el 
téi mino da. seis dias contados dee- 
da la fecha, para que los coutribu- 
yeutes por este concepto poadau 
reclamar o© agravios en la apiiea- 
ciou del tanto por ciento; en la in
teligencia que pesado dicho plazo 
no serán oídos.

Lo que se publica para conooi- 
miaiito general.

Espejo y Setiembre 4 de 1874,— 
Jiau José Lopez Córdoba,—fEva- 
risto L. da. Guevara, Secrotario.

ft

ANUiSCl >'S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden í 
en la Librería del « Oia- { 
rió de Córdoba, s edile de 
Saa Fernando, uúin. 34, ' 
todo por cinco reales.

Fscnhiras dePósilos ' 
Se hallan de venta en la '

Ai os ni ¿les [ros.
Estados mensuales de 

las éantidudes que se les 
hán satisfecho por pri-

pineras obligaciones de la 
hensenauza, y de las que 
j se les adoudauv áe ha- 

lláu de vCnthen el des
pacho del» Diario de Cóf 
doha» calle de Sau Fer 
nandoi ‘3i.

Kslados para la lor- 
maciou del am liara- 
miento y reparlitniento 
de la contribución según 
los nuevos m odelos de la j 
Admiulslracion. Se ha- ¡ 
lleu de velita en la ira- j 
prenla del «Diario de 
Cerdoba.»

*̂—^rwM..'.KL- ■.^».>.,*JJM l-'-y-J

A jos Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la fonníicíon del amilla- 
micnto y reparUmienlo, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita» 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos, para 
las oüeinas «nunicipuks. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Eemaado 51 y 
Letrados 18.

BENEFIGENGIA.

Presupuestos, Hquí- 
dacioncs, cuentas mea- ; 
suales, lr¡ nestrales y ' 
anuáles, relaciones, car- J 
petas y toda clase de 1 
impresos para los esta- ? 
blecimienlos de BcnelL < 
ceucia. Se hallan de reo j 
ta en la imprenta y lito- ; 
gratia del «Diarip de tor- J

dobo, » gap FcrjI^V ^^ 
y Letrados ÏL

Hojas de pa?1ron con 
arreglo al art. 2^ de 
reglaaieuto de 0 dej^ia- 
yo de 8/1. Se bailan 
de venta en la librería 
del « Diario de Córdo
ba,» San ií’erpai|jj(í|'jj 
y Letr¿idos 18.

Pliegos-esta'Ius para 
la formación del padrón 
por los .Ayuntamientos, 
ea vista de las hojus es- 
'tendidas por los vecinos 
con arregloaS re^lamea- 
lo deGde.Uayo de 1871. 
Se hallan de veutu.enja 
imprenta y- litografía del 
«iñario de (íórdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

Monte de piedad.
ANUNCIO. j

Las ubaftisdu repas ) alhajas corres
pond,entas a lo;, e Ul e 103 riel mes d® i 
Enera di t OLrríent' año, ss efectuará') res- ] 
wecUvamecU «a ks días 7 V >i dal tu eidi ' 
Selieuiítríi aclual á las aove de la mañana- 
Lt quo sé anuncie para conojioneiilo de les 
in te rosados y dsl pública.

El Mundo cómico. Sema- 
Oi ria hm.orisitco con precios;a ctnciUi* 
ras. Hay niiuitíos ro niu.stra y 8« POS^^í’ 
Le et la Librería del buRio. Precio J’ 
Irimestre 13 rs

HIERRO QUEVENNE
^proiado por U Acaiñíio. ch JÍKUrtna de Parí». 

Xutarwado por Circular aipicitl dd Uiaiifr^’
El BIBRKO pDEVEKWB M eioplM *11 *»<■<» 

toe csíoi ea que los ferrugiaoso, estiu Indi cedo» ■’ 
ne en negrece la dentadura; « la preperafí®” 
ferruginosa mas aciÍTa, mas agradable y mas eco- 
cúmiea; basta con frecuencia un truco para co
rar una clordiis.

• La esperieneia me ha demostrado que uingun* 
« preparation ferro gin cita ea mejor tolerada n®* 
■ el BURRO QUEVENNE, till aailr de IM limit»*
* de lee ddiii muy moderada», »

BoucBaanar, Xnvario de tibore^M»*, 
BI Riiaao Quiramt la vaadi u fraaoMda

K ■-----.w. uBH-aam. -^.—. ,— * '
X-Ud. da bi OM*. ll«frt(«ae*

Depdaito gtneral ea caaa do Éaallo «ooe****' 
id, rae des Beamt-lrto, en Porti, j ea ted^JÍ 
letmteia».—Sitiase el Selle QasoMM, 1 la 
dt Fábrtco srrtoa úacUíodo,

Depósito general en España: CoiC' 
[ ailla iberu universal, Pr ciadoa 2** 
dup'iú^ d >, principal, Madrid, 3.Eu 
Córdoba L. de Cañas, Concepcioú.^ 
—D. de Raya, V. de Avilé», RoJr*' 
guez^yMarlin.

lœp.'ôata, libr ría v tito-iraf^ 1 ' 
DIARIO OS Cú U)0?^.
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